
REGLAMENTO INTERNO
DE LA ESCUELA DE MÚSICA

DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR



C. LIC. ELSA DE LA PAZ ESQUIVEL AMADOR, DIRECTORA GENERAL DEL 
INSTITUTO SUDCALIFORNIANO DE CULTURA, CON FUNDAMENTO EN LO 
DISPUESTO POR EL TITULO TERCERO DE LA LEY ORGANICA DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL; EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
QUE ME CONFIEREN EL CAPÍTULO SÉPTIMO Y ARTÍCULO TERCERO 
TRANSITORIO DEL REGLAMENTO INTERIOR Y EN CUMPLIMIENTO A LA 
INSTRUCCIÓN RECIBIDA DEL ORGANO DE GOBIERNO, AMBOS DEL 
INSTITUTO SUDCALIFORNIANO DE CULTURA, EMITO EL SIGUIENTE:

REGLAMENTO INTERNO DE LA ESCUELA DE MUSICA
DEL ESTADO DE BAJA CLAIFORNIA SUR

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1.-El presente Reglamento establece la estructura orgánica y regula las 
actividades de la Escuela de Música, como órgano desconcentrado de la 
Administración Pública Estatal, dependiente del Instituto Sudcaliforniano de Cultura.

ARTÍCULO 2.- Para el ejercicio de sus funciones y despacho de los asuntos que le 
competen, la Escuela de Música contará con la siguiente estructura orgánica:

I. Dirección.
II. Departamento de Servicios Escolares y Administración.

III. Coordinación de Vinculación.
IV. Coordinación de Diseño Gráfico.
V. Departamento de Apoyo Académico.

VI. Coordinación de Orquestas, Coros, Solistas y Ensambles.

ARTÍCULO 3.- La Escuela de Música contará con un órgano colegiado de consulta; 
denominado Consejo Académico, el cual se integrará y funcionará conforme lo 
establezca el presente Reglamento Interno.

ARTÍCULO 4.- Cada una de las áreas señaladas en el artículo anterior, contará con 
un titular y con el personal administrativo necesario para cumplir con sus 
responsabilidades.

ARTÍCULO 5.- La relación laboral de los trabajadores de la Escuela de Música, se 
regirá, según corresponda por la Ley Federal del Trabajo, la Ley para los 
Trabajadores al Servicio de los Poderes del Estado y Municipios de Baja California 
Sur; o en su caso por lo dispuesto en el instrumento jurídico por el cual fueron 
contratados.



CAPÍTULO II
DEL DIRECTOR DE LA ESCUELA DE MUSICA DEL ESTADO

DE BAJA CALIFORNIA SUR

ARTÍCULO 6.- La Dirección de la Escuela de Música, estará a cargo de un Director, 
quien será designado y removido por el Director General del Instituto Sudcaliforniano 
de Cultura.

El Director, para la representación, trámite y resolución de los asuntos 
correspondientes a la Escuela de Música, se apoyará del personal y cualquier medio 
que de manera interna funcione para su mejor desempeño.

ARTÍCULO 7.- Son obligaciones y funciones del Director de la Escuela de Música:

I. Cumplir y hacer cumplir las leyes y demás disposiciones vigentes en el 
presente Reglamento;

II. Representar legalmente a la Escuela de Música del Estado, ante instituciones 
y organismos públicos y privados;

III. Previa autorización del Director General del Instituto Sudcaliforniano de 
Cultura, Implementar cambios a las políticas de la Institución, que de acuerdo 
a su criterio, promuevan el mejoramiento y desarrollo de la vida académica e 
institucional de la Escuela de Música;

IV. Administrar, supervisar los recursos técnicos, presupuestales, humanos y 
materiales, muebles e inmuebles bajo su responsabilidad, conforme a la 
disposiciones legales oficiales y a los lineamientos que establezca el 
Gobierno del Estado a través del Instituto Sudcaliforniano de Cultura;

V. Elaborar y presentar el Programa Operativo Anual para posteriormente 
presentarlo ante el Instituto Sudcaliforniano de Cultura, de acuerdo a lo 
señalado por el Gobierno del Estado y las instituciones pertinentes así como 
ante la comunidad escolar;

VI. Trabajar en conjunto con las áreas de la Escuela de Música y diseñar el
Proyecto de Presupuesto Anual y para someterlo a consideración del Instituto 
Sudcaliforniano de Cultura;

VII. Proponer, para autorización al Instituto Sudcaliforniano de Cultura las cuotas 
de recuperación que establecerá la Escuela de Música por la prestación de 
sus servicios;

VIII. Procurar el crecimiento y mejoramiento académico de sus estructuras 
operativas en función de las necesidades y demandas de la población en 
general;



IX. Participar en conjunto con las dependencias del Consejo Nacional para la 
Cultura y las Artes en lo relativo a aspectos académicos, técnicos y 
administrativos de planes y programas que contribuyan con los objetivos de la 
Escuela de Música;

X. Evaluar las actividades que se desarrollen por la Escuela de Música;

XI. Asegurar al término de cada ciclo escolar la funcionalidad, operatividad y 
pertinencia de los planes de estudio, reglamentos internos y manuales que 
garanticen la calidad y eficiencia de los servicios;

XII. Vincular a la Institución con los distintos sectores de la sociedad con el fin de 
promover una cultura musical con calidad, equidad de género y 
responsabilidad;

XIII. Prever la realización de programas anuales, intercambios y residencias, 
servicio social, cursos, talleres, clases magistrales, asesorías, actividades de 
difusión musical;

XIV. Promover la colaboración de la comunidad estudiantil en seminarios, 
simposios, congresos, festivales, encuentros y concursos;

XV. Proponer ante la Dirección General del Instituto Sudcaliforniano de Cultura, la 
contratación de personal, de conformidad con las necesidades del servicio, 
disposición presupuestales y procedimientos que cada tipo de contratación 
requiere;

XVI. Promover en tiempo y forma, ante las instancias superiores, los mecanismos 
de asignación de horas federales disponibles entre los docentes bajo 
consideraciones que permitan la inclusión interna y externa de personal de 
nuevo ingreso. De acuerdo a las demandas y necesidades académicas que 
tenga la Escuela y en conformidad con los mecanismos que transparenten y 
sustenten este proceso; y

XVII. Las demás que le confiera el Instituto Sudcaliforniano de Cultura y que sean 
consecuentes con los objetivos de la Escuela de Música.

CAPÍTULO III
DE LAS FUNCIONES DE LOS DEPARTAMENTOS

DE LA ESCUELA DE MUSICA

ARTÍCULO 8.- El Departamento de Servicios Escolares y Administración de la 
Escuela de Música del Estado estará a cargo de un Titular, quien será nombrado por 
el Director General del Instituto Sudcaliforniano de Cultura.



ARTÍCULO 9.- Son funciones y obligaciones del Titular del Departamento de 
Servicios Escolares y Administración:

I. Trabajar en conjunto con el Director para elaborar el programa anual de 
actividades;

II. Establecer y proponer a la Dirección las convocatorias de ingreso y calendario 
escolar;

III. Facilitar a los órganos superiores toda aquella información que se requiera 
sobre asuntos administrativos y docentes;

IV. Acordar con el Director los asuntos que correspondan al Departamento;

V. Formular los dictámenes, opiniones e informes que le sean solicitados por el 
Director;

VI. Planear, programar, organizar y evaluar las funciones de las unidades 
administrativas y operativas que integren el Departamento;

VII. Planear, establecer y coordinar los horarios de los alumnos así como del 
personal docente, administrativo y operativo de acuerdo con los lineamientos 
y necesidades planteados por la Dirección de la Escuela de Música;

VIII. Elaborar el proyecto anual de presupuesto de ingresos y egresos de la 
Escuela de Música del Estado, para someterlo a consideración del Director de 
la Escuela;

IX. Bajo la coordinación del Instituto Sudcaliforniano de Cultura, administrar los 
fondos y valores asignados a la Escuela de Música;

X. Elaborar la nómina interna para su autorización y pago;

XI. Administrar, supervisar y controlar conforme lo disponga el Instituto 
Sudcaliforniano de Cultura. lo referente a colegiaturas, donaciones y apoyos 
extraordinarios en efectivo, servicio o en especie;

XII. Elaborar la documentación y hacer los trámites necesarios para la 
contratación y permanecía del personal administrativo, técnico y otros de la 
Escuela de Música, así como las prestaciones que le correspondan;

XIII. Realizar recomendaciones al Instituto Sudcaliforniano de Cultura para 
ampliaciones, transferencias e incrementos del presupuesto anual otorgado a 
la Escuela por parte del Gobierno del Estado u otras instancias públicas o 
privadas;

XIV. Proponer lineamientos y mecanismos para evaluar la prestación de los 
servicios que ofrece la Escuela de Música del Estado;

XV. Apoyar y participar en lo posible en las celebraciones de eventos culturales;



XVI. Coordinar y programar las funciones del encargado de Videoteca, 
Musicoteca, Audioteca y Biblioteca;

XVII. Desempeñar funciones y comisiones que le encomiende el Director e 
informarle sobre el desarrollo de las mismas; y

XVIII. Las demás que le confieran las disposiciones legales aplicables y que le 
encomiende el Director General del Instituto Sudcaliforniano de Cultura.

ARTÍCULO 10.- El Departamento de Apoyo Académico, estará a cargo de un Titular, 
quien será nombrado por el Director General de Instituto Sudcaliforniano de Cultura.

ARTÍCULO 11.- Son funciones y obligaciones del Titular del Departamento de de 
Apoyo Académico:

I. Instrumentar los mecanismos de ingreso, promoción y permanencia de los 
alumnos así como la correcta aplicación de las disposiciones en materia de 
prestación de servicios de la Escuela de Música;

II. Plantear los horarios de alumnos y personal docente de acuerdo con los 
lineamientos establecidos por la Dirección, las necesidades del servicio y en 
coordinación con la Jefatura de Servicios Escolares y Administración;

III. Elaborar el programa anual de servicios educativos el cual se presentara al 
Director;

IV. Formular y proponer a la Dirección la incorporación de contenidos a los 
planes y programas de estudio que impartan la Escuela de Música y analizar 
la estructura éstos;

V. Establecer lineamientos y mecanismos de selección, formación, actualización 
y capacitación del personal académico de la Escuela de Música;

VI. Estructurar las disposiciones técnico-administrativas para la organización, 
operación y evaluación de los planes y programas de estudio;

VII. Establecer los procedimientos de evaluación y control escolar del alumnado;

VIII. Organizar y vigilar el proceso de certificación de los egresados de los cursos 
impartidos;

IX. Elaborar, desarrollar y proponer al Director programas de difusión cultural de 
la Escuela de Música del Estado; y

X. Las demás que le sean necesarias para el cumplimiento de sus funciones y 
aquellas que le encomiende el Director de la Escuela de Música y en Director 
General del Instituto Sudcaliforniano de Cultura, conforme a sus atribuciones.



CAPITULO IV
DE LAS COORDINACIONES DE LA ESCUELA DE MUSICA

ARTÍCULO 12.- Al frente a cada Coordinación habrá un Coordinador que será 
nombrado por el Director General del Instituto Sudcaliforniano de Cultura, El cual, 
para el desempeño de sus funciones se auxiliará de las unidades administrativas, 
así como del personal técnico y administrativo suficiente.

ARTÍCULO 13.- Los Coordinadores tendrán las obligaciones y atribuciones 
siguientes:

I. Manejar con responsabilidad y cuidado la información que se genere en la 
Coordinación a su cargo;

II. Programar, desarrollar, supervisar y evaluar las actividades de las unidades 
administrativas bajo su responsabilidad;

III. Elaborar y proponer eficientemente los proyectos de programas sobre 
actividades de las unidades administrativas;

IV. Acordar con la Dirección y/o la Jefatura correspondiente, la resolución de los 
asuntos inherentes de la coordinación a su cargo;

V. Formular dictámenes opiniones e informes que les sean solicitados por el 
Director y el Departamento correspondiente;

VI. Proporcionar previo acuerdo con el Director y/o el Departamento, la asesoría, 
información, datos o cooperación técnica que le sean requeridos por las 
demás  unidades;

VII. Supervisar y entregar informes al Director y/o al Departamento 
correspondiente del desempeño del personal a su cargo.

VIII. Elaborar y proponer al Departamento correspondiente el proyecto de 
presupuesto detallado de su coordinación, en caso de aplicar;

IX. Desempeñar las funciones y comisiones que le encomienden la Dirección y/o 
el Departamento correspondiente e informarle sobre el desarrollo de las 
mismas; y

X. Las demás que le sean necesarias para el cumplimiento de sus funciones y
aquellas que le encomiende la Dirección y/o el Departamento 
correspondiente.

ARTÍCULO 14.- La Coordinación de Vinculación de la Escuela de Música del Estado 
es la encargada de fomentar, organizar, articular y registrar las actividades de 
vinculación de la Escuela de Música del Estado con sus diversos públicos.



ARTÍCULO 15.- Corresponde al Titular de la Coordinación de Vinculación, el 
ejercicio de las siguientes funciones y atribuciones:

I. Elaborar un informe al Director de las actividades y convenios que se vayan 
generando en el ejercicio de sus actividades mensualmente;

II. Elaborar, desarrollar y proponer al Director programas de difusión cultural de 
la Escuela de Música;

III. Planear y programar la participación de la Escuela de Música en los cursos y 
talleres que permitan la promoción y el desarrollo profesional de alumnos y 
Docentes;

IV. Organizar, vigilar y mantener actualizados el acervo fotográfico de la Escuela 
de Música y sus anexos;

V. Hacer del conocimiento del Instituto Sudcaliforniano de Cultura las actividades 
las actividades programadas por la Escuela de Música del Estado con un mes 
de anticipación, para los efectos de la autorización respectiva;

VI. Elaborar y distribuir los boletines de prensa de los eventos y actividades en 
los que interviene la Escuela de Música;

VII. Redactar correspondencia inherente a la coordinación de su cargo, tales 
como oficios, invitaciones, programas, convenios acuerdos de colaboración, 
etc.;

VIII. Apoyar las actividades de la Escuela de Música, así como los coros,
orquestas y solistas en lo relativo a filmación conducción de programas 
presencia escénica y todo lo relacionado con aspectos de logística;

IX. Actualizar la pagina web, sala de conciertos La Paz y responder o canalizar la 
correspondencia electrónica que de ella se derive;

X. Conformar, actualizar y respaldar el banco de información electrónica de la 
Escuela de Música; y

XI. Las demás que le sean necesarias para el cumplimiento de sus funciones y 
atribuciones, así como las que le encomiende la Dirección y/o el Jefe del 
Departamento correspondiente.

ARTÍCULO 16.- El Titular de la Coordinación de Diseño de la Escuela de Música,
tendrá las siguientes facultades y obligaciones:

I. Diseñar a través de la comunicación visual y audiovisual en todos los medios, 
ya sean impresos o virtuales, las actividades en las que participe la Escuela 
de Música;



II. Llevar un registro de archivo y control de todas las constancias, 
convocatorias, reconocimientos, carteles, programas de mano, fotografías y 
videos generados por las actividades de la Escuela de Música;

III. Elaborar un programa anual de estrategias de difusión que permita mejorar y 
proyectar la imagen de la Escuela de Música; y

IV. Las demás que le sean necesarias para el cumplimiento de sus funciones y 
aquellas que le encomiende la Dirección y/o el Jefe de Departamento 
correspondiente.

ARTÍCULO 17.- El Titular de a Coordinación de Orquestas, Coros, Solistas y 
Ensambles de la Escuela de Música, tendrá las siguientes facultades y obligaciones:

I. Actualizar las listas de quienes integren los coros orquestas y ensambles de 
la Escuela de Música, así como el informe de altas y bajas de quienes los 
conformen;

II. Hacer la programación musical de orquestas coros solistas y ensambles;

III. Desarrollar  itinerarios de ensayos de acuerdo con los espacios y horarios de 
los miembros de los grupos en coordinación con los Departamentos de 
Servicios Escolares y de Administración y Apoyo Académico;

IV. Resguarda de los instrumentos, equipo, refacciones y enseres escenográficos 
que lleguen a ocupar los distintos grupos bajo su coordinación;

V. Atender y solucionar en lo posible las necesidades de las orquestas, coros 
solistas y ensambles; y

VI. Las demás que le confiera el Director y las que sean consecuentes con los 
objetivos de la Escuela de Música.

CAPÍTULO V
DEL CONSEJO ACADÉMICO

ARTÍCULO 18- El Consejo Académico estará integrado por:

I. El Director de la Escuela de Música, quien lo presidirá.
II. El Jefe del Departamento de Servicios Escolares y Administración, el cual 

fungirá como Secretario.
III. Los docentes que presidan las aéreas académicas de la Escuela de Música.

Durante las ausencias del Presidente, este será suplido por el Jefe del 
Departamento de Apoyo Académico o por el servidor público que el propio 
Presidente designe por escrito.



ARTÍCULO 19.- El Consejo Académico es un órgano colegiado; y tiene entre otras, 
la función de abordar asuntos relativos al seguimiento y evaluación de los planes y 
programas de estudio, proyectos de investigación académica y artística o de 
innovación, así como supervisar el desempeño Docente con la finalidad de contribuir 
a elevar el nivel de la calidad del proceso enseñanza-aprendizaje.

ARTÍCULO 20.- El Consejo Académico funcionará a base de academias que se 
organizara y funcionaran conforme a lo establecido en las Bases de Organización 
Académicas y Funcionamiento Administrativo de las escuelas dependientes del 
Instituto Nacional de Bellas Artes y los organismos estatales vinculados con el sector 
educativo, así como en los principios académicos previstos en los planes de estudio 
vigentes.

ARTÍCULO 21.- El Consejo Académico de la Escuela de Música del Estado tendrá 
las atribuciones siguientes:

I. Estudiar y dictaminar los proyectos e iniciativas de carácter académico que le 
presente el Director, los miembros del personal docente y los alumnos, o los 
que surjan entre sus integrantes;

II. Dictaminar sobre los planes y programas de estudio de la Escuela de Música;

III. Participar en las iniciativas de proyectos de investigación académica y 
artística o de innovación académica y actividades de difusión cultural;

IV. Conocer y dictaminar sobre proyectos de creación de cursos, talleres o 
cualquier otra modalidad académica que la Escuela de Música pretenda 
realizar, para someterlas a consideración del Director y las instancias 
correspondientes;

V. Dictaminar sobre la sistematización de asignaturas que conformen las áreas 
académicas de los diferentes niveles de estudio que ofrezca la Escuela de 
Música;

VI. Las demás que sean necesarias para el buen funcionamiento académico de 
la Escuela de Música.

ARTÍCULO 22.- El Consejo Académico podrá nombrar comisiones para el estudio 
de los asuntos de su competencia, realizar actividades de difusión, extensión y 
promoción.

ARTÍCULO 23.- Las decisiones del Consejo Académico se tomarán por mayoría de 
votos de los presentes en la sesión, en caso de empate el Presidente tendrá el voto 
de calidad. El Secretario concurrirá a las sesiones con voz, pero sin voto.

Para sesionar es necesaria la asistencia de la mayoría de sus integrantes, entre los 
que deben estar, el Presidente o quien lo supla y el Secretario.



ARTÍCULO 24.- El Consejo Académico sesionará cuando sea convocado por su 
Presidente y podrán concurrir las personas ajenas al mismo, que el Presidente 
determine conveniente.

ARTÍCULO 25.- Las asignaturas que integran los planes de estudio de las diversas 
modalidades se sistematizarán en Áreas Académicas. El Consejo Académico 
resolverá sobre el número, así como la denominación y materias que integran las 
Áreas Académicas.

ARTÍCULO 26.- Son obligaciones de las Áreas Académicas:

I. Estudiar los problemas relativos a la enseñanza musical de las materias;

II. Revisar al término de cada periodo escolar, los programas de las materias 
proponiendo en su caso las modificaciones correspondientes;

III. Proponer y participar en la realización de las actividades artísticas y culturales 
generadas, coordinadas o producidas por la Escuela de Música;

IV. Procurar el mejoramiento de las actividades de la  Escuela de Música 
mediante proyectos de investigación musical; y

V. Presentar al Consejo Académico, al inicio de cada ciclo escolar, iniciativas y 
proyectos relacionados con su Academia, para que sean analizadas y 
dictaminadas por las instancias correspondientes; y

VI. Las demás que le asigne el Consejo Académico dentro de sus atribuciones.

CAPÍTULO VI
DE LA BIBLIOTECA, MUSIOTECA, AUDIOTECA Y VIDEOTECA

ARTÍCULO 27.- La Escuela de Música contará con una Biblioteca, Musioteca, 
Audioteca y Videoteca, misma que estará a cargo de un titular, el cual tendrá las 
siguientes funciones y obligaciones:

I. Reguardar, recopilar, sistematizar y difundir los acervos existentes (libros, 
videos, audios, revistas, partituras, etc.);

II. Investigar sobre temas específicos acordes a las actividades de la Escuela de 
Música;

III. Elaborar bibliografías temáticas y paquetes informativos a fin de apoyar los 
contenidos de las materias;

IV. Intercambiar información, con escuelas afines y centros de investigación;
V. Coordinar el préstamo interno y externo del material bajo su resguardo;

VI. Las demás que le asigne el Director de la Escuela de Música, acordes a sus 
funciones.



CAPÍTULO VII
DEL PERSONAL MANUAL Y ADMINISTRATIVO.

ARTÍCULO 28.- Corresponde al personal técnico, administrativo y docente los 
siguientes derechos y obligaciones:

I. Los trabajadores al servicio de la Escuela de Música tendrán derecho a 
recompensas por los servicios meritorios que presten en el desempeño de 
sus funciones y que podrán consistir en: Notas buenas en su hoja de 
servicios, felicitaciones por escrito, notas laudatorias, o bonificación extra;

II. Sujetar el ejercicio de sus actividades a lo establecido en el presente 
ordenamiento y demás disposiciones legales y administrativas aplicables en 
los ámbitos educativos y laborales;

III. Cumplir las obligaciones derivadas del ejercicio de sus funciones;

IV. Asistir puntualmente al desempeño de sus labores y no abandonarlas durante 
el tiempo de servicio señalado durante su realización salvo por causas 
justificadas para lo cual, deberá dar aviso a la Dirección o a la Jefatura de 
Servicios Escolares y Administración para obtener la autorización o el corte de 
tiempo correspondiente;

V. Cuando la causa de inasistencia a sus labores o suspensión de las mismas 
sea por motivo de enfermedad, deberá dar aviso a su Jefe inmediato superior 
y la falta se justificara mediante una licencia o constancia médica 
debidamente requisitada y presentada el día hábil siguiente a la fecha de la 
inasistencia;

VI. Responsabilizarse de su área de trabajo, de los bienes muebles e inmuebles 
o equipo que les sean encomendados para el desempeño de sus labores y 
conservarlos en el mejor estado de eficiencia posible notificando cualquier 
cambio, condición o imponderable que presente. Cualquier desperfecto, 
pérdida o deterioro imputable al trabajador deberá ser restituido a éste en 
común acuerdo con la Escuela de Música;

VII. Contribuir en la práctica de relaciones humanas satisfactorias dentro de la 
Escuela de Música otorgando trato cortés y respetuoso a todos los miembros 
de la comunidad escolar;

VIII. Acudir y participar dentro del horario de labores de la Escuela de Música o en 
horario especial convenido previamente, en las reuniones de trabajo a las que 
sea convocado por la Dirección la propia Escuela de Música;

IX. Cumplir las comisiones escolares y extra escolares que se le confieran en 
relación con el servicio que presta;

X. Obtener la máxima eficiencia en el desempeño de sus actividades por lo que 
queda prohibido al personal que labora en la Escuela de Música traer a sus 



hijos, cónyuge, parientes, amigos o cualquier acompañante en horario de 
labores sin razón que lo justifique;

XI. Evaluar y presentar los resultados de sus actividades en forma organizada,  
continua y objetiva entregando los mismos en los períodos fijados por la 
Dirección de la Escuela de Música;

XII. Conducirse con orden y decoro en el plantel, evitando aquellas 
manifestaciones de la conducta que repercutan nocivamente o resulten 
ofensivas para la comunidad escolar en su conjunto;

XIII. Abstenerse de solicitar a la comunidad escolar cuotas o aportaciones de 
cualquier especie, que no hayan sido previamente aprobadas por las 
autoridades escolares correspondientes;

XIV. Colaborar para que se haga uso debido del edificio escolar y sus anexos, 
instalaciones, mobiliario y equipo, también cooperar para mantenerlos en el 
mejor estado de conservación, aseo y ornato, así como informar a las 
autoridades correspondientes sobre cualquier deterioro o pérdida que le fuere 
posible advertir;

XV. Queda prohibido el préstamo de equipo, mobiliario, y bienes de la Escuela de 
Música para uso o actividades personales;

XVI. Justificar en los términos previstos por las disposiciones administrativas 
correspondientes, su inasistencia, retardo o interrupción de labores.

CAPÍTULO VIII
DE LOS HORARIOS DE LA ESCUELA DE MUSICA

ARTÍCULO 29.- El horario regular de labores académicas y administrativas de la 
Escuela de Música, estará registrado de las 9:00 a las 13:00 y de las 16:00 a las 
20:00 horas de lunes a viernes; y de manera especial los días sábados de 9:00 a 
13:00 horas. A excepción de los días señalados como inhábiles por la Ley Federal 
del Trabajo y los marcados oficialmente como festivos por la Ley de los 
Trabajadores al Servicio de los Poderes del Estado y Municipios de Baja California 
Sur. En caso de ser necesario, por exigirlo algún tipo de evento, el horario podrá ser 
modificado a criterio del Director de las Escuela de Música.

ARTÍCULO 30.- Los trabajadores estarán sujetos a laborar en el horario de trabajo 
que les será asignado en congruencia con sus funciones, y para dar cobertura al 
horario de servicio al público, sin exceder la carga horaria legal.

ARTÍCULO 31.- Los trabajadores de la Escuela de Música, independiente de la 
categoría y origen de contratación con la que cuente; disfrutará del periodo 
vacacional de acuerdo al calendario establecido para tal fin por parte de la propia 
Escuela de Música.



CAPÍTULO IX
DE LA SUPLENCIA DEL PERSONAL DE LA ESCUELA DE MÚSICA

ARTÍCULO 32.- Durante las ausencias del Director del Centro, este será suplido por 
el funcionario de jerarquía inmediata inferior que designe el propio Director del 
Centro o el Director General del Instituto Sudcaliforniano de Cultura.

CAPÍTULO X
DE LA SOCIEDAD DE PADRES DE FAMILIA

ARTÍCULO 33.- Podrá constituirse una agrupación formada por los padres o tutores 
de los alumnos, la cual no tendrá fines de lucro y su objeto será apoyar a la Escuela 
de Música en el desempeño de sus labores, obteniendo apoyos económicos y en 
especie.

Asimismo, podrá opinar respecto de las actividades externas e internas que se 
encuentren contempladas en los programas operativos anuales de la Escuela de 
Música.

Podrán signar convenios con la Escuela de Música para acordar las actividades a 
desarrollar.

TRANSITORIOS

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Reglamento Interior entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Baja 
California Sur.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan a este 
ordenamiento.

ARTÍCULO TERCERO.- Cualquier otra situación no prevista en el presente 
reglamento será resuelta por la Dirección General del Instituto Sudcaliforniano de 
Cultura.

ARTÍCULO CUARTO.- Las disposiciones en materia de prestación de servicios al 
público por parte de la Escuela de Música, deberán expedirse dentro de los 60 días 
naturales contados a partir de la entrada en vigor del presente Reglamento Interior.

ARTÍCULO QUINTO.- En caso de ser necesario, se expedirán disposiciones 
especiales internas en materia de derechos y obligaciones de los trabajadores 
administrativos y docentes de la Escuela de Música mismas que deberán expedirse 



dentro de los 60 días naturales contados a partir de la entrada en vigor del presente 
Reglamento Interior.

ARTÍCULO SEXTO.- El Director de la Escuela de Música deberá elaborar y someter 
a consideración de la Dirección General del Instituto Sudcaliforniano de Cultura, los 
manuales de organización, procedimientos y en su caso prestación de servicios, 
conforme los lineamientos establecidos por la Contraloría General del Estado de 
Baja California Sur.

ARTÍCULO SÉPTIMO.- Los asuntos o casos no previstos en este ordenamiento 
serán resueltos por el Instituto Sudcaliforniano de Cultura o en su caso, por la 
Dirección de la Escuela de Música del Estado.

Dado en la ciudad de La Paz, Capital del Estado de Baja California Sur, a los 30 días 
del mes de agosto del 2010.

ATENTAMENTE
Sufragio Efectivo. No Reelección

Directora General del
Instituto Sudcaliforniano de Cultura

__________________________________
Licenciada Elsa de la Paz Esquivel Amador

El Director de la Escueta de Música
del Estado de Baja California Sur

__________________________________
M. en C. Luis Peláez García


